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DE LA

ArticuJo 1,** Las leves obligarin en le Peninsula, islas 
"aleares y Canarias, à los veinte dies de an promolgación, 
*t en ellas no se dispusiese otra cosa. Se enuende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
«la Gaceta o/tóaí.

Art. 2.^ La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
•hniplimiento.

Alt. ^û £^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si ne 
Apusieren lo coa: rano. {Código eiñi ñgttUt)

Sl Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
8 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor* 

^tuciones provinciales ni municipales ningún documento 
escritura sin que los rematantes presenten los recibos 

« haber aatiafecho los derechos do inserción de lo» anun- 
feos de subastas en la Gaceta dt Madrid y Bolrtih Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOSI ?»-eui.
Un mes.............................8
'Trimestre.........................8 25
Seis mases.. . . . • . 16 bO
Un año. ..............................83

Fusaa na Cóbdoba Pm»»»-
Un mes 
Trimestre., . . . < .1126
Seis meses........................... 22 60
Un ello...................................*6

Ifiauro SNsUa, 38 eitttitaoo de peteta.
Se publica todos los día#, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sros. Alcaide 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que: se fijo 

un ojomplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios qUe Se manden publicar 
i en loeSotef ietoo Ófláatet se han de remitir al Jefe politico 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

j (Ordenes de 2 de .Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.) 
1 Los señoras Seeretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Role!fe, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 

: caree al final de cada año.
‘ Adtbbtkkoia. Conforme con la condición 8.* del plie* 
i go que ha servido de base pará la subasta, no se iusertará 

ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que sutes 
de su publicación abonen Jos interesados su importe, á ra- 
són de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de

' números sueltos á 38 céntimos.

Meiicia del Comejo de Hieistros

{Gaceta del 21)

88. MM. el Rey, la Reina Re- 
86üte (Q. U. (J.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte, 

» ®^ uovedad en su importante sa-

"‘.•GOBIERNO CIVIL
n Diña 
■^ftOVlIVCIA DE CÓllDOBA

dreutar núm. S¡)86 
'*^^^ ^''^'^*®'’*^'* ^ ^^^ artícttloa 2.® y 
“ 'ïel Heglamento de can nejes de 13 

^ayo de 1807, publicado en el Bo
tris OnouL de l.* de Marzo de 1889, 

® sido imp nee ta por esto Gobierno 
.^ ®">ka de 20 pesetas á don Bernabé 
^(J obea, Vecino de Castro del Río, que 
B^*^.®'? ®®®*i® de so propiedad Lace el 

Joio de oondneoión de viajeros 
Basan & Montilla.

í’iód^ *^°^ ** hace público en este pe- 
feo o6cial en oamplimiento á lo 

or?’’^® *“ ’• ®^*‘ ®-‘ ^* *® ^*''’ 
"•a dea de Abril de 1863.
Córdoba 19 de Octobre de 1894,

£1 Geberpador,
-.,__ Eduardo Ortiz y Casado 

^ÍNISTERIQ DE FOMENTO

j^j Núm. 2997 
’^®léa general de lúa tracción pública 

g BeUat Arteí. 
^ibo*^*^^* Thoante en la Esoaala pro^ 
la Q** ^•'BslUa Artes de Barcelona 

'^* Perspectiva y Paleaje, 
eatag * '’'’^ *‘ sueldo mnal de 3.000 pe
de/’ ®®“’*«n*do en el presapaestp 

•da Ioo4¡4iid. y demi# ventajas

qae la ley establece para los Profesores 
de estas Escuelas, la cual ha de pto- 
veerse por oposición, con arreglo 4 lo 
diapaesbo en el art. 1.° del Real de
creto de 13 de Febrero de 1880 y de
mis dispoaioiones vigente*. ' 

Los ejeroieios se verifîcarân en Ma
drid con sojeoión al Programa forma- . 
lado por la Real Academia de Bellas ■ 
Artes de San Fernando que se inserta ' 

4 coctinnaoión. [
Los ejeroieios para ta Perspectiva . 

serán tres: |
1,® Oocteatar á las preguntas que 

el Tribunal tenga por conveniente di
rigir á los opositores sobre los nom
bres y usos de las lineas y puntos de 
que la Perspectiva se sirve para resol
ver sus problemas y cuál debe ser su 
colocación, indicando los medios de 
qae puede valerse el artista cuando las 
distancias necesarias exceden de las 
dimensiones del papel ó lienzo en qae 
se haya de ajeen ter la obra. El Tribu-, 
nal determinará las condiciones espe
ciales de este ejercicio, atendida la im
portancia de la asignatura, y en vista 
del núenero de opositores qae se pre- 
senteu,

2.® Dibujar solo eu contorno la com
posición de un Sbunta arquitectónico 
interior ó exterior sacado á la Baute de 
entre los que tendrá dispuesto el Tri
bunal. £1 asunto de esta composición 
será presentado en sus tres proyecoio- 
nes vertical, horizontal y esoano^rá- 
¿ca, ooneervando las lineas ú operado, 
ues de qae se haya valido el opositor 
para obtener el resaltado. Se dibujarán 
en pliegos de 0'62 por 0'47 en ouatro 
dias, pudiendo loa opoaitoree trabajar 
en ellos desdo lee siete de la maflacs 
hasta jaa seis de la tarde, Se lea permit 
tirá aervirae de algún Tratado, de Ar- 
qaiteotura corno guía para las propor- 
cionee; y de la proyección esoenográ- 
fica de su cemposioión, sacarán .an cal
co que les servirá para ei ejercicio ai- 
goiente. Podrán soprimú Ja proyao 

, oión vertical si oteen qae bastará según 

sa composición una linea de sus alta
ras geométricas.

3.® Por el refer do calco harán otro 
dibujo de claro oscuro lavado con tinta 
de china ó sepia, y el Tribunal dispon' 
drá si ha de ser alumbrado con luz na
tural ó artificial, y en ambos oasoe coál 
ha de ser con relación al dibujo la po
sición del luminar.

Para este ejercicio dispondrán los 
opositores de los mismos días y horas 
que pars el anterior.

Loa sjercioios para el Paisaje serán 
tres:

1 .® Hacer un dibujo ai lápiz copia
do del natural en dos dias, á tres horaa 
cada uno, en papel de 0'40 por 0'28.

2 .® Un es Ludio pintado al óleo en 
tres días á tres hoiae cada uno, apalea 
do,, cuyas dimensiones serán da 0'40 
por 0'28,

3 .® Por este mismo estadio, compo
ner un cuadro pintado al óleo en trein
ta diaa, apaisado, del tamaño de lm,70.

La manera de realizar estos ejerci
cios a* ajustará á lea preaoripoionea del 
reglamento de opoeioiones de 27 de 
Julio de 1894.

Para ser admitido á la oposioión se 
requiere no haHarae incapacitado el 
Opositor para ejercer cargos púbblioos 
y babey cumplido veintiún afioa de 
•dad. Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Dirección general 
en el término de tres meses, á oontar 
desde la pubiieaoión de este anuncio 
en la Gaceta áe Madrid, acompañadas 
de loa documentos que acrediten su ad- 
títud legal y de une relación justifica
da de sos méritos y servioios;advirtién
dose que según diaposioiones que se 
hsUan en todo vigor, los aspirantes que 
no loa presentasen dentro del expresa
do plazo, precisa mente, serán excluí* 
don de tú oposioión.

Gonfermsé lo praven-da en el artí
culo 4.* del referido reglamento de opo- 
sioionee,esto enuncio deberá pubUcares 
en loa Boietoití Ofidalee de las provin
cias y por inodÍ9: de edictos eq loa Es* 

tablecimientos de enseñanza donde se 
explique la misma asignátura, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así set veri
fique.

Madrid 15 de Octobre de 1894,—£1 
Director general, E- Vincenti.

AYUNTA^ENTO^
CÓRDOBA

Núm. 2989

Acordado por la muoioipalfdad de 
mi interica presidencia que se contrate 
en subasta pública el acopio de ocho
cientos metros cúbicos de piedra roda
da con destino ai afirmado de los osmi- 
nos de la ronda de esta capital, se 
anucoía la celebración de dicho acto 
por término de diez días, cuyo remate 
tendrá efecto en el despacho de ecta 
Alcaldía, de una á dos de la tarde del 
sábado veinte y siete del que rige, con 
arreglo álas condiciones que desde hoy 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
municipal.

El tipo para la aabasta será la canti
dad de dos pesetas cincuenta céntimós 
qae en el presupaeeto pericial se fija á 
la anidad métrica de expresado mate
rial, y las proposiciones habrán de for- 
mularee por personas que tengan apti
tud legal para contratar en pliegos ce
rrados y pappl de la clase duodéeima 
(de ana peseta) debiendoacompafiit* loe 
postores además de sn cédula personal 
recibo qae acredite haber consignatio 
en la Depositaría de los fondos manioi
pales la somá de cien pesetas en 'con
cepto de fianza Drévia y redaotarve 
aquellas oca arreglo a) siguiente

Modelo.
Dou F. de T., vecino de,,. domioiJáa- 

do en la calle de... número... corno jos- 
tífica con la cédula perecnal que aoom- 
pafia, enterado del près opqeeto y coqdi- 
ciones bajo lo* cuales se contrat* el 
acopio de ochocientos métros cúbicoe 
de piedra rodada con destine al afir me
do do loa camiaos de la ronda, aceptan-
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do e! proyecto en todas ans partes y 
sometiésdose ¿ so oumpltmieoto, ae 
obliga & realizar dicho servioio por la 
oantidad (da taatas pesetea por letra) 
cada unidad métrica de expreapdo ma 
terial.

(Fecha y firma).
Lo que se ananoia al público para 

oonooimiesto de laa pereonaa que de
seen interesarae en este contrato.

Córdoba 17 de Octubre de 1894,—
Manuel de Eguilior.

TúzG^ós“T^’ 

LUCENA
Número 3000

Don Francisco Javier bans, Jasa de primera 
instancia de este partido.
Rago saber: que en los autos ejeooti-

2470

TOS promovidos á instancia del Proca
rador don Miguel López y López, en 
nombre del Excmo. señor don Rafael 
de Flores y Rodriguez, contra la testa 
mentaría de don Pablo López Yalen- 
znela, tobre cobro de oantidad de pese
tas, procedentes de mutuo,se han man
dado sacar à pública sobaste, para so 
venta, por término de veinte días, las 
fincas que á continoaoión se describen:

Fu, Ots.

1,* Una suerte de tierra 
uelma en el sitio Prado Quin
tero, primer cuartel rural da 
este término, que consta de 
▼einte y tres y medio celemi
nee, lindante al Norte con otra 
de hei ederos de don José Car
mona; à Poniente otras de he
rederos de don Rafael de la 
Torre; áLevante mis de Fran
cisco Jimenez Ramírez, y al 
Sur con el camino que se di
rijo al Peñon del Grajo, valo
rada en la cantidad da dos 
mil cnetrooientos setenta pe
setas

2 .' Otra suerte de villa 
que antes toé olivar,de oabida 
de cuatro y ooarta aranzadas, 
en el partido de Añore, lin
dante i Levante con tierras 
procedentes de don Rafael 
Soto y viñas dal señor Mar- 
quéa de Campe de Aras; al 
Sor con las miamaa y la aer- 
vindumbre que se diríje á la 
Cruz de Araceli, y á Ponieote 
y Norte con tierras y alga- 
ños olivos de herederos do 
don Níoelás Roiz, jastípreoia- 
da en quinientas pesetas

3 .' Otra suerte de tierra 
viña qne nombran de tas Tran
queras ó Añora, de este tér
mino, de cabida de tres aran 
zades, anida hoy á la ante
rior, Lindau te á Levante con 
viñas del sedor Marqués de 
Campo de Aras; á Poniente y 
Sor olivar y majnelo de here
deros del deudor Pablo Lopez 
yal Norte con olivar de he
rederos de don José Aznar y 
Gómez, valorada en cuatro- 
oientas seis pesetas veinte y 
cinco céntimos

A* Otra snerte de viña 
maja alo filoxera lo, en el par

600

406 25

tido del Mortero, tercer ouar- 
. tel rural de este término, de 
I cabida de dos y media aran- 
; zades, que linda á Levante 
i con viña amanohonada que 

fué de don Jesé Maria Pani
agua; al Sor tierra manchón 
de herederos de Juan de Dios 
Calvez; é Poniente la servi
dumbre del pago, y al Nor
te clivai de Pedro Ouerrero 
Lara, valorada en dosuíentas 
cinc neo ta pesetas 250

6 .* Otra suerte de tierra 
amanohonada es el sitio dal 
Mortero, teroer cuartel rural 
de este termino, de cabida de 
una hectirea, an irea, trece 
oentiéreas y veinte decíme
tros cuadrados, que linda é 
Levante con el camino que dá 
nombre al partido, olivar da 
Pedro Guarrero, viñas da don 
Rafael Tamarit, otra de don 
Fianoísco de Paula Ramírez, 
y manchón del Conde de 
Huet; à Poniente manchou 
del Marqués de Campo de 
Aras,majuelo Fe herederos de 
don Juan Lopes Blancas,y de 
José Escudero; al Norte cou 
manchó o del Conde Host,y al 
Snr majuelo de don Nicoléa 
Lavela, tasada en oiento trein
ta y cinco pesetas 135

6,* Otra suerte de vtfia 
perdida por la plaga filoxéri- 
ca, en el partido de Cañada de 
Cartas, primer cu ai tel rural 
de vete término, de cabida de 
tres y cinco octavas aranza
das y catorce estadales; lin
dante ¿ Lavante con olivar de 
Gregorio Cañete; á Poniente 
más de herederos de don Fe
lipe Torrea, y al Norte y Sur 
manchón de doña Joaquina 
Carmona, valorada en ciento 
cuarenta pesetas 140

7 .* Una casa situada en la 
FUz-a de la Barrera, número 
dos, de esta ciudad; tiene sa 
fachada à Oeste y linda por 
la derecha entrando cou otra 
de Francisco Espejo Jimenez; 
por la izquierda con la núme
ro cuatro, de los herederos de 
Francisco León y por la ee- 
pslds con la casa sin número 
de la calle da la Féria, de 
los herederos de Manuel Pny; 
ocupa una so perficis de dos
cientos veinte metros, oin- 
cuenta y cuatro decímetros y 
se com pone de cuatro crojias, 
dos en plan ta baja, principal y 
segunda, y las otras dos, sala 
baja y principal, pétiooon po
zo entero y corral, valorada 
en tres mil doscientas ochenta 
y seis pesetas 3286

8 * Otra casa situada en la 
calle de las Descalzas, núme
ro nuo, de esta oindad; ea fa
chada está al Este y linda por 
la derecha entrando oog otra 
de herederos de doña Joana 
izquierdo, por la izquierda y 
espalda Otra de don Manoel

Escudero y Budia; ocupa 
ona superficie en planta baja 
de cuarenta y an metros cin- 
ouenta y seis decímetros, en 
la principal da cuarenta y 
echo metros, diez y síes deoi
metros, por pisar parte de ella 
sobre la casa de los herederos 
de doña Juana Izquierdo; la 
segunda y tercera planta solo 
contiene la superficie de la ba
ja y se compone da una sola 
crujía con cuatro pisos, un 
pasillo y patio con cuntro par
tes de pozo, valorada cu dos- 
mil trescientas seis pesetas 2306 

9." Otra casa número vein
te y dos da la calle Balleste
ros, de esta ciudad; so fachada 
dé al Norte y linda por la de
recha entrando y espalda con 
otra de don Juan Pedro Cor
tés, y por la izquierda con 
otra de José Jesús Ramírez; 
ocupa una superficie de tres
cientos veinte y dos metros, 
treinta y cuatro decímetros y 
se compone de dos crujías 
con planta baja, principal y 
segunda, patio con galería 
baja y principal, pozo media
nero, otras dos crojias parale
las á la de le fachada, otras 
dos contiguas y normales con 
bajo y principal y segunda y 
corral; en la planta baja de es
tos, horno de pan cocer, arte
sa para amasar y maquinaria 
de hierro y madera, joatipre- 
oiada en ciaco mil ochooiea- 
tas cuatro pesetas 6804

IO. Una zahúrda en la ca
lla Almazán, da esta ciudad, 
sin número; dá su fachadas 
Oeste y Uqda por la derecha 
entrando con corralón de don 
Antonio José Raíz Conela; 
por la izquierda con la núme
ro siete de la calle Alamos, de 
Maria Josefa Ayala, y por la 
espalda con patio de don Joa
quín González Torres; ocupa 
una superficie de doscientos 
veinte y nueve metros ochen
ta y cuatro decímetros y «e 
compone de palio, cuadra y 
zaborda, valorada ea seisoien- 
tan ochenta y nueve pesetas 689

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día diez 
de Noviembre próximo venidero y ho
ra de las doce de la mañana, an la Sala 
Audiencia yá referida, con Ias adver- 
vertencias de qne no se admitirán pos
turas que no cobran las dos teroefas 
partes del avalúo; que los licitadores 
habrán de consignar préviamente el 
diez por c ento en la forma que deter
mina la ley; que ls oasa de la calle de 
lee Deloalzas, número uno. y la de la 
Plaza de la Barreré, número dos, y la 
tierra calma da veinte y tres y medio 
celeminea en Prado Quintero, de este 
término, gravadas con la pensión vita
licia de la Religiosa doña Eduarda Ló
pez, formarán un lote para el efeoto de 
as posturas, considerados dichos tres 

prédios como uno eolo, siendo da caen- 
ta det rematante el abono de las pea- 

sienes vitalicias, que se deducirán dal 
préJio, y que solo existen como títulos 
de propiedad las certificaciones expe
didas por el señor Registrador de 1* 
propiedad referentes al dominio, pose
sión y estado de libertad de los inmua- 
bles antea referidos, sin que los posto
res puedan exigir otros, cuyos docu
mentos se encuentran de manifiesto en 
la Esoribauía.

Dado en Lacena á qainoe de Ooco
bre de mil ochocientos noventa y cus- 
tro.—Francisco Javier Sanz. - Por ñu 
compañero señor Romero, El actuario, 
Timoteo Sánchez.

MONTILLA
Núm. 3001

Den Diego Medina Garcia, Jues de príniera 
instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente y en virtud de pro* 

videncia dictada en el expediente sobre 
la muerte intestada de don Angel Cés
pedes y Varo, que tuvo lagar en sB** 
ciudad el dia Once de Abril último, es
tando casado cuando ocurrió en fallad' 
miento, con doña Isabel Polo y Casts* 
llano, an el qne se solicita por dofi* 
María de los Dolores y don Antonin 
Cespedes y Varo, representados por " 
Procurador don Antonio Duque y C*' 
marro,se les deciareherederoa deaqoob 
de quien eran hermanos de doble vin* 
culo, dentro del teroer grado civil, P^f 
no haber dejado descendientes ni *’' 
oendientes llamados á heredar en pr*' 
mer término, se cita á los que se cross 
con igual ó mejor derecho, para 4**® 
en el término de treinta días, oontadn* 
desde la publicación del preseute en * 
Bolktin OviciAL de esta provincia, ” 
presenten á ejercitar las acciones de 

qne se orean asistidos.
Dado en Montilla á veinte y siet® *^* 

Septiembre de mil ochocientos noTOO** 
y cuatro.—Diego Medina García- 

de 3. 3.» Manuel Mnl’í®mandado 
nado.

Núm. 300-2
Por el presente hago sabor: *1”^^^^ 

este Juzgado se siguen autos sobre 
claraoión do herederos abiutestato P 
faUeciiiiiento de don Manuel ^®^'^^^*gjj 
Holgado, cuya muerte tuvo lng*f 
esta ciudad el diez y ocho do F«Pr 
do mil ochocientos noventa y *5*^^, 
habiéndose reclamado la fa®’’®®®**^^^® 
dicho finado, por sus hermo^®® 
Arcadio y don José Maria 
Holgado, en loa referidos autos pt® ^^^ 
vidosá instancia del don Arcadio, P^^ 
cumplimiento de lo prevenido ea ^^^^^ 
tlaaio naeveoientos ochenta y ®® ^^ 
de la Ley de Enjaioiamieatn ®.’*^^¡ é 
llaman á los que se orean con iS ^^^ 
mejor derecho, para que ®®”^®J'’jjjr() 
en este Juzgado á rpclamai’l® ^^t#^ 
dei término de treinta dias, á Ç ^^j 
desde el siguiente á la publie»®*®® 

pr««®ntB-
Dado en Montilla á veinte 7 ^^eo- 

Septiembre de mil ochocientos ^^^ 
ta y oaatro.—Diego Mediu» *Í„íaíl® 
Por mandado de 3 * S.', X**»®’"* 

José Maldonado.

Imprenta del THaric J» af^
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